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mSIWIÁ DEL CONSEJÓ »E 1IISISTI10S

S. M. el Eicy Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina D.a Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud,

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia,

(De la Gaceta núm. 126.)

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de Santander y el Juez 
de instrucción de San Vicente déla 
Barquera, délos cuales resulta:

Que ante el Juzgado se denunció 
el hecho de que en el monte de Ca
bina, y sitio llamado Llabanzón, 
existían tres tocones correspondien
tes á igual número de robles corta
dos, que estaban al pie, y que la cor
ta la habian realizado Manuel Lina- 
resy Alfredo García, vecinos de Sa
banea, en el Ayuntamiento de Val- 
dáliga, sin que pudiera alegarse, por 
star en finca cerrada, que sean de 

P10piedad particular, porque tal ce- 
amiento había sido denunciado 

cho ó nueve meses antes por abusi- 

°, poi pertenecer el terreno cercado 
monte comunal:
Que instruido sumario, los peritos 

s aron l°s robles cortados en 30 pe- 
j _3’ eu °tra cantidad igual los 
a Os causados, y practicadas algu- 

diligencias, el Gobernador de 
^der, de acuerdo con. el infor-

a Comisión provincial, requi- 
dén]6 i^bición al Juzgado, fun- 

'e eu que tratándose de la cor

ta de árboles en un monte comunal 
sin haber extraído los productos, la 
competencia para entender en la de
nuncia corresponde al Ingeniero Jefe 
de Montes del distrito, á tenor de lo 
dispuesto en el Real decreto de 8 de 
mayo de 1884, en sus artículos l.° 
y 4.°, y en relación con el Real de
creto de l.° de febrero de 1901; y 
que el caso presente estaba, por lo 
tanto, comprendido en el artículo 3.° 
del Real decreto de 8 de septiembre 
de 1887:

Que tramitado el incidente, el Juez 
dicto auto sosteniendo su competen
cia, alegando:

Que de las diligencias sumariales 
aparece que con mucha anterioridad 
á la corta de los árboles á que se re
fiere el requerimiento, los procesa
dos, sin estar autorizados, cercaron y 
agregaron á una finca de uno de 
ellos el terreno del monte común en 
que se verificó tal corta, por lo que 
es visto que el hecho objeto del su
mario reviste los caracteres de un 
delito comprendido en el artículo 
535 del Código Penal, y que la ex
presada corta no es sino una mani
festación ó consecuencia de aquel 
acto, y, por lo tanto, las responsabi
lidades pecuniarias que del hecho de 
la corta de los árboles se originen, 
no son exigióles separadamente en 
la vía administrativa, sino que han 
de determinarse en su dia por el Tri
bunal de lo criminal, é incluirse en 
la indemnización que se declare pro
cedente por los daños causados al 
perpetrarse la usurpación;

Que con arreglo á lo establecido 
en los Reales decretos de 21 de julio 
y 28 de diciembre de 1900, la Auto
ridad judicial es la competente para 
conocer de las causas que se instru
yan contra los que alteren los linde-,

ros y se apropien agregando á sus 
propiedades terrenos de montes pú
blicos.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el artículo 4.° del Real de
creto de 8 de mayo de 1884, que 
dice:

«El que cortare ó arrancare árbo
les, leñas gruesas ó ramajes, cepas ó 
tocones, será castigado con una mul
ta igual al valor de los productos, 
decomisándose éstos,

«Además indemnizará los daños y 
perjuicios.

»Si los productos hubiesen sido 
extraídos ■ del monte con animo de 
lucrarse, entenderán los Tribunales 
ordinarios, con arreglo al Código 
Penal»:

Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
«que prohibe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia 
en los juicios criminales á no ser que 
el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba de
ba decidirse por la Autoridad admi
nistrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales ha
yan de pronunciar:»

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha promovido con 
motivo de la causa seguida contra 
Manuel Linares y Alfredo Garcia, 
vecinos de Sabanea, en el Ayunta
miento de Valdáliga.

2, ° Que la referida causa, según

se desprende de los términos de la 
denuncia y de otras diligencias su
mariales, tiene por objeto el hecho 
de haber cortado los denunciados 
tres robles en terreno que se supone 
de un monte comunal, sin que se ex
trajeran las maderas del indicado 
monte y sin que el imp orte de aqué
llas y de los daños causados llegue, 
ni con mucho, á 2.500 pesetas.

3. ° Que en virtud de tales cir
cunstancias el conocimiento y casti
go de los hechos denunciados, uni
cos á que debe entenderse limitada 
la resolución de esta competencia, 
corresponde a las Autoridades admi
nistrativas, según los preceptos del 
Real decreto de 8 de mayo de 1884.

4. ° Que se está, por lo tanto, en 
uno de los dos casos en que, por ex
cepción, pueden los Gobernadores 
promover cuestiones de competencia 
en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado 
por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta y uno 
de marzo de mil novecientos catorce. 
—ALFONSO. — El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eduardo Dato.

(De la Gaceta núm. 92.)

Gobierno Civil
Minas.

D. Andrés Garrido, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Félix 
Cecilia Barbadillo, vecino de esta 
ciudad, en el^ía 29 de abril último, 

un escrito para registrar una mina 
de hierro con el nombre de «Valde- 
laguua», en término del pueblo de



para gene-

Providencias judiciales

Huerta de Arriba, Ayuntamiento de 
A alie de Valdelagtina, designando 
las 196 pertenencias que solicita en 
la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el ángulo más al 
NO. de la mina «Anita», denunciada 
recientemente por el Sr. Cecilia y 
que corresponde á la 4.a estaca de 
la mencionada mina «Anita»: desde 
este punto de partida se medirán 
200 metros al N. y se colocará la 
1 ,a estaca, de ésta 700 metros al Oeste 
la 2.a, 1.600 al S. la 3.a, 2.100 al 
E. la 4.a, 600 al N. la 5.a, desde ésta I 
1.400 al O. la 6.a y desde ésta se 
medirán 800 al N. para llegar al | 

punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro.

Y admitido dicho registro por de
creto de este día sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique en 
el Boletín Oficial de la provincia 
y por edictos, que se fijarán en esta 
capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 6 de mayo de 1914,
Andrés Garrido.

Mecerreyes.
D. Martin Diez Cuevas, Secretario 

del Juzgado municipal de esta 
villa,

Certifico: que en este Juzgado so 
ha celebrado juicio verbal civil, a 
instancia de D. Dámaso Diez Ciie-l 

I vas, mayor de edad, casado, labra-j 

dor, vecino de esta villa, contra Don] 
Lorenzo Rodenas Hernández, tan-i 
bién mayor de edad, contratista del 
obras y vecino de Madrid, sobreg 
pago de 494 pesetas, cuyo juicio, porl 
la no comparecencia del segundo, á| 
pesar de haber sido citado en forma,! 
se ha tramitado en su rebeldía, dic-l 
tándose la sentencia cuyo encabeza-1 
miento y parte dispositiva dicen asi:| 

Encabezamiento.—En la villa del 
Mecerreyes á 28 de abril de 1911,1 
constituido el Tribunal municipali 
de la misma con los Sres. D. Aiia-1 
cleto Burgos Arribas, Juez; D. An-8 
tonio Diez Alonso y D. Claudio! 
Alonso Alonso, adjuntos, habiendoI 
visto el precedente juicio celebradoH 
á instancia de D. Dámaso Diez Cce-e 
vas, mayor de edad, casado, labrador■ 
y vecino de esta villa, contra D. U » 
renzo Rodenas Hernández, nw11 
de edad, contratista de obrasy'el 
ciño de Madrid, sobre pago de pe 1 
setas. |

Parte dispositiva.—Visto el ar ■ 
tículo 729 y demás concordantes do ■ 

la ley de Enjuiciamiento civil;

I rección N. 15° E. á la 1.a estaca, ce
rrando el perímetro.

V admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 24 
del Reglamento general para el ré
gimen de la minería, se publique 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y por edictos, que se fijarán en 
esta capital y en el pueblo cabeza 
del distrito municipal donde radica 
la mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias; en I 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el articulo 28 del mismo re
glamento, les parará perjuicio.

Burgos 6 de mayo de 1914,
Andrés Garrido.

Obras públicas.
Habiéndose solicitado por D. Vic

toriano Valladolid, Alcalde del pue
blo de Celadilla Sotobrín, y en re
presentación del mismo la declara
ción de utilidad publica del camino 
vecinal de Celadilla Sotobrin á 
Quintanaortuño, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 7.° del 
Reglamento de Caminos vecinales, 
se abre información pública du
rante quince dias, á partir de la 
fecha de la inserción de este anun
cio, podiendo presentar ante mi 
autoridad reclamaciones por escrito 
la Diputación provincial y cualquier 
Ayuntamiento, Corporación ó parti
cular pertenecientes á la provincia.

Dentro del citado plazo de quince 
días se pueden formular reclamacio
nes por escrito ante el Ayuntamiento 
mencionado, el cual deberá en el I 
mismo plazo celebrar una reunión en 
la que podrán reclamar verbalmente 
los vecinos, levantándose acta.

En un segundo plazo de quince 
días, a partir del anterior, remitirá 
c<m ,yu informe el Ayuntamiento el j

(
S. 17° 15 minutos E. la 12, á 2400 
metros de esta al O. 17° 15 minutos
S. la 13, á 800 metros de ésta Norte 
17° 15 minutos la 14, á 100 metros 
de ésta al E. 17° 15 minutos N. la 
15, á 200 metros de ésta al S. 17° 15 
minutos E. la 16, á 200 metros de 
ésta al E. 17° 15 minutos N. la 17, 
á 100 metros de ésta al S. 17° 15 
minutos E. la 18, á 100 metros al 
E. 17° 15 minutos N. la 19, á 100 
metros de ésta al S. 17° 15 minutos 
E. la 20, a 500 metros de ésta al 
E. 17° 15 minutos N. la 21 y con 273 
metros 59 centímetros al N. 17° 15 i 
minutos al punto de partida donde 
se colocó la 1.a estaca, quedando asi 
cerrado el perímetro de las 277 per
tenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por de- 
I creto de este dia sin perjuicio de 

tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el artícu- I 
lo 24 del Reglamento general para 
el Régimen de la minería, se publi
que en el Boletín Oficial de la pro
vincia y por edictos, que se fijarán 
en esta capital y en el pueblo cabe
za del distrito municipal donde ra
dica la mina, para que si alguna per
sona tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el impro
rrogable término de treinta dias; en 
la inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 28 del mismo Regla
mento, les parará perjuicio.

Burgos 6 de mayo de 1914. :

Andrés Garrido. j 

D. Andrés Garrido, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: que en este Gobier

no se ha presentado por D. Blas 
Bengoechea, vecino de Briviesca, 
en el dia 4 del actual, un escrito 
para registrar una mina de hierro 
con el nombre de «El Rey», en tér
mino del pueblo de Riocavado de la 
Sierra, Ayuntamiento de id., sitio 
llamado Gracejas y Mina del Rey, 
designando las 49 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: El pun
to de partida está situado á 88 me
tros 52 centímetros en dirección 83° 
53 minutos del centro de la escom
brera de una galería que existe en el 
paraje titulado Lucero, terreno co
munal de San Millan y Riocavado 
de la Sierra, desde dicho punto se 
medirán al E. 15° N. 100 metros 
colocándose la 1.a estaca, de 1.a á 
2.a 100 metros N. 15° E., de 2.a 
á 3.a 700 metros E. 15° S., de 3.a á 
4.a 200 metros N. 15° E., de 4.a á 5.a 
200 metros E. 15° S., de 5.a á 6.a 
300 metros S. 15° 0.,-de 6.a á 7.a Sur 
15° O, de 8.a á 9.a 1.200 metros 
£), 15° N. y con 300 metros en di-

D. Andrés Garrido, Gobernador de 
esta provincia,
Hago saber: Que en este Gobier

no se ha presentado por D. Carlos 
Padrós y Rubio, vecino de Madrid, 
en el dia 25 de abril último, un es
crito para registrar una mina de 
carbón con el nombre de «Luz», tér
mino del pueblo de Alarcia, Ayunta
miento de Rábanos, sitio llamado 
Las Regueras, siendo el terreno so
licitado, su designación, asi como el 
punto de partida, el mismo demarca
do para la mina nombrada «Joaqui
na», núm. 2458, cuyo expediente 
fuá caducado por providencia de 12 
de febrero y declarado franco y re- I 
gistrable el 16 de abril último, de
signando las 277 pertenencias que 
solicita en la forma siguiente: Se 
tendrá por punto de partida auxiliar 
un punto P. situado en el paraje 
llamado Ayago, á 145 metros del ki
lómetro 23 de la carretera de Pra- 
doluengo, al rumbo 276° 23 minutos, 
á partir del referido punto de parti
da auxiliar en dirección O. 17° 15 
minutos se medirán 480 metros y se 
colocará la 1.a estaca, á 26 metros 
con 41 centímetros al N. 17° 15 mi
nutos O. se colocará la 2.a, á 100 me
tros de ésta al E. 17° 15 minutos 
N. la 3.a, á 400 metros de ésta al 
N. 17° 15 minutos la 4.a, á 100 me
tros de ésta al E. 17° 15 minutos al 
N. la 5.a, á 200 metros de ésta al 
N. 17° 15 minutos O. la 6.a, á 200 me
tros de ésta al E. 17° 15 minutos 
N. la 7.a, á 500 metros de ésta al 
N. 17’ 15 minutos O. la 8 a, á 100 
metros de ésta al E. 17° 15 minutos 
N. la 9.a, á 100 metros de ésta Sur 
17« 15 minutos E. la 10, á 1000 me
tros de ésta al E. 17» 15 minutos 
N, la á 170Q metros de ésta al

acta citada, las reclamaciones pr, 
sentadas y un ligero extracto de 
y de lasque le hubiere remitido J 

Gobierno.
Lo que se anuncia para COnc. 

miento de los interesados.
Burgos 6 de mayo de 1914

EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Circular.
Con esta fecha he concedido ai. 

| torización á D. Gerardo Moren» 
Blanco, vecino de esta capital, J 

nombre de la Sociedad Venatori 
del monte denominado de las «C(J 
tas», sito en término de Modular J 
San Cibrián, distrito de Cueva J 
Juarros, para extinguir por medí] 

de la estricnina, los animales dañi
nos que vienen causando considera] 
bles daños en referido monte titu-l 

lado de las «Cortas». I
Lo que hago público por medioj 

de este Boletín Oficial 
ral conocimiento y á fin de evitari 
posibles desgracias.

Burgos 7 de mayo de 1914, 
el gobernador,

Andrés Garrido.



Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos litigante rebelde al de
mandado D. Lorenzo Rodenas Her
nández, al cual se le condena al pago 
de 494 pesetas que se le reclaman 
en el precedente juicio, á fin de que 
tan pronto esta sentencia merezca 
ejecución, pague al demandante la 
mencionada suma, condenándole así 
bien al pago de los gastos, costas y 
perjuicios que se originen hasta su 
completa terminación. Asi por esta 
nuestra sentencia que se ha votado 
por unanimidad y que se notificará 
personalmente al demandante, y por 
ausencia y rebeldía del demandado 
en los estrados del Juzgado, en la 
forma que previenen los artículos 
282 y 283 de la ley citada, publi
cándose por edictos el encabezamien
to y parte dispositiva de la misma 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, conforme ordena el párrafo 2.° 
del artículo 769 de referida ley, de
finitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = 
Anacleto Burgos.=Antonio Diez.= 
Claudio Alonso.

Y para que sirva de notificación 
al demandado D. Lorenzo Rodenas, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Juez, en Mecerreyes á 30 de 
abril de 1914.—El Secretario, Mar
tín Diez.=V.° B.°=E1 Juez, Ana
cleto Burgos.

ACUERDOS rtlUNICIPALES
Ayuntamiento de Itero del Castillo. 

Extracto de los acuerdos adoptados por 
esta. Corporación durante el primer 
trimestre de 1914.
El dia l.° de enero se constituyó 

el Ayuntamiento, procediéndose á 
la elección de Alcalde, Síndico y Re
gidor Interventor. <

El 2 se acordó se formen dos sec
ciones para la designación por sor
teo de los Vocales de la Junta mu
nicipal, y se nombró Alguacil inte

rino a D. Aniano Tolin Hierro, con 
el sueldo anual de 70 pesetas.

El 11 se aprobó el acta de la an
terior y la distribución de fondos 
para el mes de enero; se designaron 
las familias que han de recibir gra
tuitamente asistencia médica y far
macéutica, y que se libre á favor del 
Sr. Secretario, la cantidad necesaria 
para la adquisición de" libros.

El 16 se practicó el sorteo por 
secciones para la designación de los 
Vocales de la Junta municipal.

El 18 se leyó y aprobó el acta de 
la anterior; que se incluya en la lis
ta de pobres á Arsenio Robledo; se 
designó á los ex-Concejales D. Pa
tricio García y D. Casimiro Calde
rón, para que sustituyan á los Con
cejales D. Lorenzo Amor y D. Pedro 
Tapia en todas las operaciones del 
actual reemplazo, por resultar éstos 
incompatibles, y que se abonen al 
Sr. Alcalde y Secretario los gastos 
de un viaje á Burgos.

El 25 fué leída y aprobada el acta 
de la anterior; se acordó admitir la 
renuncia presentada por D. Juan 
Arija del cargo de Vocal de la Jun
ta municipal y se practique nuevo 
sorteo, y se nombró á D. Lucio Gar
cía para que cobre los consumos y 
municipales.

El 31 se practicó nuevo sorteo 
entre los contribuyentes compren
didos en la segunda sección, para 
la designación de un Vocal de la 
Junta municipal, resultando elegido 
D. Andrés Hierro.

El 1.” de febrero se leyó y aprobó 
el acta de la anterior y la distribu
ción de fondos para el mes de fe
brero; se nombró á D. Pedro Tolín, 
Regidor Síndico suplente, para que 
entienda en todos los asuntos de 
quintas en que no pueda entender 
el propietario.

El 22 fué leída y aprobada el acta 
de la anterior y7 se nombró á D. Gre
gorio Abad para tallar los quintos.

El 15 de marzo se leyó y aprobó 
el acta de la anterior y lo distribu
ción de fondos para el mes de mar
zo; que se ingrese en Hacienda los 
derechos reales de los años de 1911 
y 1912, en lo que respecta al capital 

’ que representan las obligaciones del 
ferro-carril del Norte, autorizando al 
Sr. Presidente para que verifique 
dicho ingreso y cobre los intereses 
de dichas obligaciones del venci
miento l.° de abril y que por el se
ñor Secretario se ingrese en la ofi
cina de Castrogeriz los derechos 
reales correspondientes al mobi
liario.

El 29 se leyó y aprobó el acta 
de la anterior y la cuenta presenta
da por el Sr. Secretario del mate
rial invertido en la Secretaria, en 
el primer trimestre.

Que se abone á D. Lucio García, 
tres pesetas 50 céntimos, de socorros 
dados á pobres transeuntes durante 
el primer trimestre.

Sesiones de quintas.

El 11 de enero se practicó el 
alistamiento para el reemplazo del 
corriente año.

El 25 se practicó la rectificación 
del alistamiento, sin haber reclama
ción alguna.

El 8 de febrero se aerificó la recti
ficación definitiva y cierre del alis
tamiento.

El 15 se practicó el sorteo de to
dos los mozos alistados para el 
reemplazo del Ejército del corrien
te año.

El l.° de marzo se verificó la cla
sificación y declaración de soldados, 
y la revisión de los tres reemplazos 
anteriores.

El 15 se ocupó en fallar los casos 
que quedaron pendientes el dia l.°, 
por falta de justificantes.

Sesiones de la Junta 'municipal.

El 12 de enero se acordó nombrar 
Médico titular de esta villa á Don 

Emilio Peleteiro y Pascual, con el 
sueldo anual de 1000 pesetas.

El 15 se acordó por la Junta, que 
en vista de que el viñedo se perdía 
y para poder reponerlo, se ponga un 
vivero de vides americanas, para lo 
cual se consigne cantidad suficien
te en el presupuesto para el año 
de 1915.

Y en conformidad y á los efectos 
de lo dispuesto por el articulo 109 
de la ley Municipal, pongo el pre
sente en Itero del Castillo á 31 de 
marzo de 1914.=El Secretario, Lu
cio Garcia.=V.° B.°z=El Alcalde, 
Francisco Hierro.

Acuerdo.—El Ayuntamiento, en 
sesión de este dia, acordó aprobar el 
precedente extracto de los acuerdos 
adoptados por el mismo en el primer 
trimestre del corriente año.

Itero del Castillo 5 de abril de 
1914.=EI Secretario, Lucio Garcia. 
=V.° B.°=E1 Alcalde, Francisco 
Hierro.

Anuncios Oficiales
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE BELGRADO.

D. Luis Diaz Rodríguez, Juez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en cumplimiento de lo que 
dispone el articulo 31 de la ley del 
Jurado, he dispuesto se proceda en 
el- local de este Juzgado, el día 16 
del corriente mes y hora de las once, 
al sorteo de los seis vocales que, bajo 
mi presidencia y en concepto de 
mayores contribuyentes, cuatro por 
territorial y dos por industrial, han 
de constituir la Junta de este parti
do para la formación de las segun
das listas de Jurados, correspondien
tes al mismo, en este año.

Dado en Belorado á 5 de mayo 
de 1914:=Luis Diaz.=Por su man
dado, Benito Vigalondo.

JEFATURA DE MINAS DE FALENCIA

Relación de las operaciones facultativas que se llevarán á cabo por el personal de este distrito,'en los días que se expresan.

b amero 
del 

ei tedíenle.
Nombre de las minas. Nombre del interesado. Minas colindantes. Clase de la operación.

2476
2477
2478

El Centro..........................
Fortuna..............................
San José..............................

Del dia 1O al 18
Societe Auxiliare de L'Industrie Metallurgique..
D. Francisco Jiménez...............................................
El mismo......................................................................

de mayo.
Júpiter, número 2467.................................................

Segunda Arriet.............................................................

Demarcación.
Idem.
Idem,

24í9 Antonio..............................

24to pU6na Suerte......................
¿182 Esperanza.............................

Del 14 al 88.
D. Francisco Jiménez................................................Las Primeras, núm. 1131, Felicia, 1044 y Segunda Demarcación.

Adelaida, 2317. ................................ ....................... Idem,
El mismo.. . ................................................................. »
D. Tomás Fernández de la Cuesta........................Miguel, número 1057.................................................... Idem.

Falencia 4 de mayo de 1914.=E1 Ingeniero Jefe, Ramón Aguirre.



Alcaldía de Brvciesca.

Cubierto el empréstito aprobado 
por el Exorno. Ayuntamiento y 
Junta municipal de esta ciudad, en 
sesión de 23 de enero último, el 
Ayuntamiento de la misma acordó, 
en sesión de 15 de abril retro pró
ximo, sacar á pública subasta las 
obras del alcantarillado de las calles 
Mayor ó de D. José de la Torre, Me
dina, Plaza Mayor ó de la Constitu
ción, Santa María Encimera, Santa 
Maria Bajera, Santa Ana, Pancorvo 
ó D. Justo Cantón, Huerta Encimera 
ó Marques de Torre Soto, Huerta 
Bajera ó de Pedro Ruiz, del Rio ó 
Duque de Frias y colector general, 
así como la colocación de las tube
rías del lavado, reposición de pre
sa y cauce de derivación de las aguas 
que en parte han de ser destinadas 
al mencionado lavado, y construc
ción de la pequeña presa modulo, 
tal y como figuran en los proyectos 
aprobados por la Jefatura de obras 
públicas de Burgos.

El tipo de subasta de estas obras | 
sera el de 66.570'70 (sesenta y seis 
mil quinientas setenta pesetas con se
tenta céntimos). Las condiciones eco
nómicas, administrativas y faculti- 
vas, así como los presupuestos y pla
nos, estarán depositados en la Se
cretaria de este Municipio durante 
treinta días, á partir desde la fecha 
de inserción, de diez á catorce, á dis
posición de los proponentes.

La subasta se verificará á las doce 
de la mañana del día quince de junio 
próximo, con sujeción á lo dispuesto 
en el articulo 18 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la con
tratación de servicios provinciales y 
municipales, y se celebrará en el sa
lón de sesiones del Ayuntamiento.

Las proposicioces que se presen
ten para tomar parte en la subasta 
deberán ir en sobre cerrado, en cuyo 
anverso se hallará escrito y firmado 
por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar á las obras del 
alcantarillado y anejos de Briviesca», 
y estarán extendidas en papel de un
décima clase, ajustándose al modelo 
siguiente:

Modelo.

.> vecino de....... , provisto 
de cédula personal, expedida por..... ,
con capacidad para contratar, ente
rado del anuncio, planos, presupues
tos y pliegos de condiciones de la 
subasta en publica licitación, de la 
construcción del alcantarillado de 
las calles Mayor ó de D. José de la 
Torre, Medina, Plaza Mayor ó de la 
Constitución^ San ta María Eucimera^ j

Santa María Bajera, Santa Ana, Pan- 
corvo o D. Justo Cantón, Huerta 
Encimera ó Marques de Torre Soto, 
Huerta Bajera ó de Pedro Ruiz, del 
Río ó Duque de Frías y colector ge
neral, así como la colocación de las 
tuberías de agua de lavado, reposi
ción de presa y cauce de derivación 
de las aguas que en parte han de ser 
destinadas al mencionado lavado y 
construcción de la pequeña presa 
modulo, anunciada en la Gaceta de 
Madrid y en el Boletín Oeicial de 
la provincia de Burgos, conforme en 
un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo dichas 
obras, con sujeción estricta á ellas, 
por la suma de....... (en letra la can
tidad.

Fecha y firma del proponente.
Las referidas proposiciones po

drán presentarse en la Secretaría 
.municipal, desde el siguiente dia al 
del anuncio de la subasta en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial de 
la provincia, en las horas de diez á 
catorce, hasta el anterior á la cele
bración de aquélla: deberán acom
pañar por separado el resguardo 
que acredite haber constituido en 
la caja de este municipio, en la 
general de depositos ó en cualquiera 
de sus sucursales, y como fianza pro-

I visional las diez céntesimas por 100 
del tipo de subasta.

Serán de cuenta del rematante el 
pago de los anuncios en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de la pro
vincia, los gastos que ocasionen las 
subastas y la formalización del con
trato, el reintegro del papel inverti
do en el expediente, satisfacer las 
contribuciones, derechos, arbitrios é 
impuestos establecidos ó que llega
ren á establecerse, cualquiera que 
sea su clase, y, en general, cuantos 
desembolsos sean consecuencia de 
este contrato.

El pago de las obras se efectuará 
poi meses, sujetándose al resultado 
que arrojen las liquidaciones men
suales que se realicen.

Briviesca 1,° de mayo de 1914.— 
El Alcalde, Lorenzo Munguira. 
---------- !■«■» ♦ annii— 

Alcaldía de Frías.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda en su dia ocuparse en 
la rectificación del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, pe
cuaria y urbana, que habra de servir 
de base para la formación del repar
to de la contribución por dichos 
conceptos para el próximo año 1915, 
se hace preciso que los contribu
yentes que hayan sufrido alteración 
en su riqueza por compra, venta ó

permutas, presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de 20 dias, relación jurada 
de las fincas que sean objeto de al
teración, con su cabida, linderos y 
termino donde radican, documento 
que acredite la translación y pago 
de derechos reales a la Hacienda 
y reintegradas con un timbre móvil, 
sin cuyos requisitos no será .admi
tida ninguna de las que se presenten.

Frias 4 de mayo de 1914.=E1 Al
calde, Prudencio Saez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Bozóo.
Respecto de rústica y pecuaria: 

Mecerreyes.
----------- ij*iiiiiro o mrniiier-1— 

Alcaldía de Cilleruelo de Arriba.
í ormadas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al año 1913, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de 15 dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Cilleruelo de Arriba 4 de mayo 
de 1914. = El Alcalde, Florentino 
Calvo.

Alcaldía de Peral de Arlanza.
Por terminación de contrato se 

halla vacante la plaza de Inspector 
de carnes y titular de Veterinario 
de esta villa, dotada con el haber 
anual de 80 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres 
vencidos.

Los aspirantes, que deberán ser 
Veterinarios de primera clase, pre
sentarán sus solicitudes debidamen 
te documentadas en esta Alcaldía, en 
el termino de treinta dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

El agraciado podra contratar con 
los vecinos del pueblo, que próxi
mamente saldrán de sus ganaderías 
4995 litros de trigo, seco, limpio y 
de buena calidad, á recolectar de los 
mismos, en septiembre de cada año, 
quedando en su beneficio la Gran
ja de Pinilla de Arlanza y moli
no, que distan dos kilómetros y 
uno respectivamente de la población 
por carretera, pudiendo dar un ren
dimiento de 250 pesetas por la asis
tencia facultativa. i

Peral de Arlanza 26 de abril de 
1914.=E1 Alcalde, Esteban Prieto.

I Anuncios particulares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900

Capital y reserras: Pesetas 3.332.OQo

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industria 
les, entregando los títulos en el acto 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en me- 
tálico abonándose por ellos intere, 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apertura 
de créditos y cuentas corrientes, de
pósitos, pago de cupones, negocia
ción de efectos públicos y comer- 
cíales, y, en general, toda clase de 
operaciones bancarias. o

PIDAN LOS VINOS Y COÑACS DE
PEDRO DOMECQ ¡

(de Jerez de la Frontera)

ya directamente á la casa, ya por S 
mediación de D. Aureliano Real, II 
único representante para Burgos y I 
su provincia.

San Juan, 36, 2.°—Burgos. 2 i

FERNANDEZ VILLA HERMANOS |
BANQUEROS i

Sauz Pastor (antes ladillos) 14 y 16,—BURGOS

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores del I 
I Estado y locales, entregando los ti- I 

tulos en el acto. I
Compra y venta de toda clase de I 

moneda de oro y billetes.
Depósitos en metálico, abonando- ■ , 

se por ellos intereses á razón de 2, I 
2 y2 y 3 por 100 al año, según los I 
plazos. ;

Depósitos de valores sin cobrar I 
derechos de custodia. ■ P

Cuentas corrientes, giros, presta- ■ el
mos, créditos, y, en general, todas las ■ ¿|
operaciones bancarias. 2 ■ j
--------------- —Wt T ™. m I Ci

Interesante ■ cil
para los Secretarios y Ayuntamientos. ■ Pai 

Utilísima cartilla para formar con I 
precisión las cuentas municipales. ■ V 
Su precio, una peseta. De venta en ■ y t 
la imprenta, estereotipia y objetos ■ iBSi 
de escritorio de Polo, Burgos. 2-2 ■

-------- i r-." t —i -----— ■ de j
Traspaso. ■ PUe

En uno de los mejores sitios da ■-e c 
Burgos, con magnifico local y muy Bfles 
concurrido, se traspasa un estable- ■fller| 
cimiento de bebidas y comidas, por ■hOs ; 
tener su dueño que atender otro ne- ■ (
gocio fuera de esta capital. Informa- i 
rán, Travesía-Mercado, 10, piso !• ■ *l,e ( 

3-—3 ■oren
—- BCl-ho

Imprenta Provincial ■8!1eu|


